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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN E INDUSTRIA

   CVE-2015-7531   Notifi cación de Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 26 de 
marzo de 2015,  desestimando el recurso de reposición interpuesto 
contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de agosto de 2013, 
por el que se denegó la subvención solicitada en el expediente de 
subvención número 2013/INV/022, correspondiente a la convocato-
ria para el año 2013 de la línea de subvenciones INVIERTE del pro-
grama INNPULSA 2012-2015.

   Intentada la notifi cación sin haberse podido practicar, de conformidad  con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a través del presente anuncio, 
se les cita para que comparezcan en las ofi cinas de la Dirección General de Innovación e In-
dustria, sita en la calle Albert Einstein, número 2, Edifi cio del Gobierno de Cantabria, PCTCAN 
de Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi carles 
los actos administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con la 
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. 

 Acto a notifi car: Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de marzo de 2015, de recurso de 
reposición interpuesto contra el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de agosto de 2013. 

 Número de expediente: 2013/INV/022. 

 Razón social: Deasa Servicios Energéticos, S. L. (CIF B39774849). 

 Santander, 19 de mayo de 2015. 

 El director general de Innovación e Industria, 

 Fernando Javier Rodríguez  Puertas. 
 2015/7531 
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